
ANUNCIO de 7 de agosto de 2006 de
exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria “Cañada
Real del Puente de la Barquilla” en el
término municipal de Jaraicejo.

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria deno-
minada “Cañada Real del Puente de La Barquilla”, tramo: Todo el
término municipal de Jaraicejo, y de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 19 y siguientes del vigente Reglamento de Vías

Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de fecha
14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el
que se modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se hace
público para general conocimiento, que dicho proyecto estará
expuesto al público en el Ayuntamiento de Jaraicejo, así como en
las oficinas de la Consejería de Desarrollo Rural, en Avenida de las
Américas, n.º 4, de Mérida, durante un plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las
alegaciones que puedan haber lugar, que versarán única y
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Anuncio de 7 de agosto de 2006 de
exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria “Cañada
Real del Puente de la Barquilla” en el
término municipal de Trujillo.

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria deno-
minada “Cañada Real del Puente de la Barquilla”, tramo: Todo el
término municipal de Trujillo, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 19 y siguientes del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de fecha
14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el
que se modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se hace

público para general conocimiento, que dicho proyecto estará
expuesto al público en el Ayuntamiento de Trujillo, así como en las
oficinas de la Consejería de Desarrollo Rural, en Avenida de las
Américas, n.º 4, de Mérida, durante un plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las
alegaciones que puedan haber lugar, que versarán única y exclusi-
vamente sobre la práctica del amojonamiento, de conformidad con
lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de agosto de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.



CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del
expediente de “Suministro e instalación 
de una caldera de gas para calefacción 
del edificio Morerías en Mérida”.
Expte.: SUM2006012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Servicio de Contratación y Legislación).
c) Número de expediente: SUM2006012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de una caldera
de gas para calefacción del edificio Morerías en Mérida.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Plazo de ejecución: Dos (2) meses a partir de la firma del
contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 115.000 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 - 005528.
e) Telefax: 924 - 005380.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 06.09.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

• SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA:
– Informe de Instituciones financieras o, en su caso, justificante
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales.
• SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL:
– Relación de los principales suministros efectuados durante los
últimos tres años que incluya importe, fecha y destino público o
privado de los mismos.
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exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de agosto de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




